
NUM. 78.-JUEVES 29 DE MARZO DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Loa leye» obligarán en la Penittaula, iilas Paleares y Cana

ria» à la» veinte dios de w promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

¿Art. 1,“ del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA PoíCia^,

Un mes................................. 8
T^imesue. . 8 £5
Seia meses........................... 16 60
Un alio................................ 88

PUEBA DE CÓUDOBA PCSBlaS.

Un mes.. ...... I
Trimestre..........................1125
Seis meses......................... 22 50
UnaBo............................... '15

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se pnhlica todos loa dias, excepto los domingos.

La» Leyes, órdenes y anuncios q^te se manden pt^Ucar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condia lo se pasarán £ los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de .' bríl, da 8 y 21 de Octubre de 1854.)

fteáíELCia Sel ffiioislros elta, bien proporcionada,y una hija pe 
queña.

, (Gaceta del 27.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D, Ci.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en-su importante sa
lud.

Sí ------- ---- . , __. 

JUZGADOS^' TA
POZOBLANCO- 'r^'f . ’ ’yj

Núm. 812 ■ ,^
D. Arcadio Ortegaj^^errano, Juez 

trucción de este partido.
ms-

Por la presente ae cita, llama y em
plaza al procesado Feliciano Liébanas 
Tellez, natural y vecino de Jaén, hijo 
de José y Rafaela, de cuarenta y un 
años, casado y de oficio zapatero, de 
lea señas que se dirán, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, dentro 
de los diez dias, aiguientea al de la in
serción de esta requisitoria en la Gacó- 
in ie Madrid, ai objeto do ampliar so 
declaración en la causa que contra el 
mismo so instruye por hurto de calza
do y nombre supu-^ato; bajo aperoibi- 
miento, en otro caso, de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles corno mili
tares, procedan á la busca de dicho pro
cesado y taso de ser habido lo pon
drán á disposioión de este Juzgado 
oon las seguridades convenientes.

Dado en Pozoblanco á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y cuatro—Arcadio Ortega.-P. M. de 
S. S.^ Licenciado, Mariano Castro 
Cruzado.

Señas del pt ocesad»
Usa ó ha usado el nombre de Fran

cisco Liebanas y el de Pablo Serrano, y 
es de estatura regular, pelo negro, tez 
morena, con bigote, usa gafas para el 
trabajo, peinado con tufos ála cera y

t

con alguna calva; le acompaña su mu- , de estala contra María Josefa Meca y 
jor Rosario la Torre, con algún estra* Hernández, natural de Bailón y vecina 
Tiamoen la vista, morena, pelo negro, ; de Jaeq, con domicilio en la caite Lla-

Núm. 813
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los desconooidoa que la noche 
del seis al siete de los corrientes sus
trajeron de los natíos de las casas de 
los vecinos do Añora, José Gabino Ca
lero y Manuel González Herruzo, al 
primero dos muías y al segundo una 
burra de Ias señas que se expresarán, 
á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, dentro de los diez días si
guientes al de la iuBorcíáu de esta re
quisitoria en la Oaceia de Madrid, al 
objeto de responder á loa cargos que 
les resahau eu la causa que cou tal mo
tivo se instruye; apercibidos que de 
no verificarlo les parará ci perjuicio à 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades de la nación, sai ci
viles como militares, procedan á la 
busca de dichos semovieates y captura 
de las personas en cuyo poder se ha
llen, si no acreditan su legitima adqui
sición, poniendo unos y otros caso de 
ser habidos á disposioión da este Juz
gado con las convenientes seguridades.

Dada en Pozoblanco á veinte de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Arcadio Ortega.—P. S. M., 
Julio Pellitero.

Señas ds las caballerías
Una muía negra clara, de unas seis 

cuartas, sin hierro, con lunares blan
cos en los costillares y bastante sobada 
del pesouezo, con una raja en el casco 
da la mano derecha.

Otra muía castaña, de la misma al
zada, sin hierro y cerrada, y

Una burra castaña rucia, preñada 
de ocho meses, con dos pintas negras 
debajo de las mandíbulas, de treinta 
meses, alzada mediana, sin hierro.

Número 814
Por la presente y en virtud de pro

videncia dictada en la causa que en 
este Juzgado se instruye por el delito

na de San Juan,núm, 31, hija de Ginés 
y Lorenza, de veinte y cuatro años de 
edad, casada con Andrés Garcia Gó
mez, con dos hijos, dedicada á la am
bulancia, se la cita, llama y emplaza 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta re-' 
quisitoria en la Gaceta de ¿Madrid, com
parezca ante este Juzgado, á fin de 
ampliarle su declaración; apercibida 
que de no verificarlo,será declarada re
belde, parándole el perjuicio á que ha
ya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas lae 
1 autoridades, asf civiles como militares, 

procedan á la busca y captura de di
cha procesada, poniéndola á mi dispo
sición caso de ser habida, con las con
venientes seguridades.

Dada en Pozoblanco à veinte deMar- 
zo de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Arcadio Ortega.—P. M. de S. S*., 
Liceuciado, Mariano Oaatro Cruzado.

m^^iTla
Núm. 820

Don Diego Medina y García, Juez do prime- 
( ra ijiHtancia de esta ciudad y su partido.

Por el presentase hace saber; que en 
tos autos declarativos da mayor cuan
tía, á instancia del Estado, contra don 
Juan de Dios Bernuy Jiménez de Co
ca, Marqués de Beuamejí, sobre libe
ración do gravámenes, sa sacan á pú
blica subasta en venta, las fincas si-

_ gLÍentes:
1 .‘ Una suerte de tierra nombrada 

Laderas, partido del Cañuelo, término 
de Beuamejí, con cabida de dos fane
gas y tres celeminee; linda por el Este 
con tierras de Francisco de la Cruz; al 
Mediodía otras de Antonio Ramírez; á 
Poniente olivar de Antonio María Bo- 
trego, y al Norte con tierras calmas del 
señor Marqués de Benamejí, la cual ha 
sido justipreciada en treinta y cinco 
pesetas.

2 .“ Otra suerte de una fanega y 
seis celemines de tierra, con algunos 
plantones de olivos nuevos, ea el par
tido del Cortijo Alto, de dicho térmi
no; linda por el Este con olivar de An
tonio Maria Borrego; al Mediodía otros

y viñas de don Juan Paltó, y el Po- 
! niante y Norte tierras del partido del 
1 Cortijo Alto,siendo apreciada en qnin- 
' ce pesetas.

3.* Otra anerte de una fanega y 
seis celemines de tierra calma, partido 
del Zahurdón, de igual término; ¡inda 
á Oriente con el arroyo de las Puen- 

{ tes; al Norte y Poniente con tierras de 
¡ S. E., y al Sur más de Antonio del Pi- 
' no, siendo valorada en sesenta pesetas. 
! 4,® Otra suerte con cabida de seis
: celemines de tierra calma, en el mismo 
¿ partido y término; confinante á OrÍen- 
1 te y Norte con tierras calmas de Fer- 

nando Arjona Ruz; al Mediodía y Po- 
, niente cou la mojonera de la ciudad de 
. Lucena, la cual ha sido tasada en doce 
: pesetas cincuenta céntimos.
{ 6.® Otra suerte de diez fanegas y
;. seis celemines de tierra calma, en el 

partido llamado Cerrogordo, en el pro
pio término; oonfinauta á Oriente con 
tierra de José Pedraza; al Mediodía 
con el río Genil; à Poniente tierra de 
Francisco Leiva, y al Norte otras de 
José do la Torro, la cual ha sido justi- 

J preciada en ciento cincuenta y siete 
t pesetas cincuenta céntimos.

!6.* y otra suerte de uta fanega y 
seis celemines de tierra calma, en el 
propio partido y térmiuo;IÍiida á Orien- 
! te cou tierras de José Pedraza; al Me

diodía con el río Genil; á Poniente tie
rras de Francisco Leiva, y al Norte 
otras de José de la Torro, la cual ha 
sido apreciada en cincuenta pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
diez y nueve de Abril próximo venide
ro, á las doce de su mañana, que ten
drá lugar en este Juzgado, aito calle 
Puerta de Aguilar, edificio del Ayun
tamiento.

Adtbbtemoiab
j i.® Que para hacer proposición hay 
j qua consignar unacantidad igual ouan- 
í do menos ai diez por ciento del tipo 

del aprecio que es el en que salen á su
basta,

2.® Que no se admitirá postara que 
no cubra las dos terceras partes del ci- 

J tado tipo.
5 3.® Que en los autos resultan los

datos suficientes para otorgar la escri
tura de venta, puesto que por el deman
dado no se ha hecho presentación de 

j los títulos.
y para notoriedad del público se fija j el presente y otros de igual tenor.

( Montilla Veinte y cuatro de Marzo 
j de mil ochocientos noventa y cuatro. 1 —Diego Medina Garcia.—El actuario, 
; Juau Reina.
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líleneiiciiiji is Hjeísií? is la fifi Córifilifi
NÚMERO 819

SECCION DE TENEDURIA
MES DE ABRIL

PRELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número
Clase de Pueblo de vecin-

FíClli DE LOS VEMJHl ESTOS

Plazos

Importe 
del débito

Término
Epoca 

i que per-
inventario. Procedencia , la finca dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES j Día Mes Aüo que deben Pesetas Ots. donde radica la finca

2199 Clero
j

RúfltiCíi Córdoba D. Domingo Sánchez Rivera 3 Abril 1891 19 y 20 150 Aguilar P.al 68
795 Urbana Montilla Andrés Lara Cuéllar 5 12 a! 15 401 Montilla 76

1965 Kúatica Francisco Salas Muñoz 7 7 al 9 137 70 »
63379 Aguilar Antonio María Maldonado 8 17 al 20 47 52 Aguilar

2358 Córdoba Juan José Aranda 17 6 20 Torrecampo 76
633 Castro del Sio Antonio Rodríguez Carretero 9 19 y 20 SO Castro deL Rio 68
636 El mismo 18 ai kO 353 25 11

637 D. José Palomares Lopera 10 al 20 1655 50 n

762360 Lucena D.® Carmen de Giegorio 11 al 17 264 25 Cabra
4686 Propios VilL* de Córdoba D. Juan A. Illescas Bejarano 12 6 388

276 30
Adamuz

4701 7» Cayetano Herruzo 11
5

4699 Tomás Camacho 5 401 60 n

1051 Ciero Lucena Pedro Cabezas Vázquez 13 20 135 Lucena 68
4707 Propioa VilL*de Córdoba Pedro Coleto 15 5 48 60 Adamuz ■* 76
4687
4686

n n 11

n
Antonio Castillo
Francisco Gutiérrez

11

11

6
5

165 50
295 50

»

640 Clero Cabra José Rodríguez Cantero 16 17 7 29 Cabra
4684 Propioa ViU.'deCórdoba Francisco Cañuelo 11

6 198 Adamuz
4690 Pedro Cañuelo 5 293 »

68886 Clero Montsmayor Francisco Carmona 17 20 2Ù 13 Montemayor
1068 Lucena Francisco Medina 19 y 20 60 10 Lucena

764674 Propios Víll/deCórdoba Francisco Garcia Copado M
5 98 Adamuz

4695 Juan Coleto Sánchez 11
5 37 50 D

4676
4677
4678

»
»

fl Agustín García Bejarano
El mismo
El mismo

11 

n

6
5
5

427 10
110
102 60

« 
» 
»

310 Clero
ü

UibanR Madrid D, Juan Cain 18 10 1944 Córdoba
4710 Propios Eústioa Vill.'deCórdoba Juan García Torralvo 9 5 83 60 Adamuz
4679 11 Pedro José Pozuelo 11

5 78 r
4709 11 Cayetano Herruzo 11

5 40 »
4703 Juan Coleto Sánchez 6 67 oO
4712 Alcaracejos Gregorio Rodríguez 11

6 517 50 7 Villas Pedroches
4713 Pozoblanco Antonio Porras García 2 al 5 21£;4 80 9

4697 Vill.'deCórdoba Juan García Torralvo '11
5 47 20 Adamuz

4692 Cayetano Herruzo 5 136 10 11

4696 Juan de Mata Zamora 5
h

4702 El mismo 9
5 30 50 n

1065 Clero Lucena D. Mariano Osuna 20 16, 18 y 20 917 64 Lucena 68
1045 Juan Herrera Bravo n 19 y 20 153 76 n

45 Estado Urbana Córdoba José Cantarero 2 324 Córdoba 76
» Propioa Censos Madrid Sr, Marqués de la Torrecilla

El mismo
10
10

787 60
78 76

Santa Eufemia
ft» D Kl mismo 10 337 60 ft

15 n El mismo 10 112 60 ftn »
El mismo 10 360 ITj» El mismo 10 1237 50 ftn » El mismo 10 405 11» r El mismo 10 652 60 ft

1018 Clero Urbana Rambla D. Juan Nadales 22 20 126 Rambla 68
2417 7.“ Rústica Córdoba Francisco Rivera Cruz 23 10 505 50 Raima del Río 76
4570
4546

Propios 0 Villaviciosa Antonio Escobar
El mismo

9
9

30
10

201
201

Villaviciosa
9

4548 El mismo n 10 221 70 ft
4639 Córdoba D. Autonio Caballero Bedel 10 190 60 ft
4562 El mismo 10 190 60 ft
2417 6,’ Clero D. Manuel Navarro García 24 5 al 10 1860 60 Palma del Rio
4540
4637

Propios 11 13 
Villavioiosa

Autonio Muñoz
Antonio Escobar

11
10
10

131 60
170 10

Villaviciosa
ft

4561 n El mismo n 10 162 ft
4682 h Vill.'deCórdoba D. Diego Romero Cachinero n 5 73 Adamuz
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4681 Propios Rústica ViU.* de Córdoba D. Diego Romero Cachinero 24 Abril | 1894 S 187
1400

35 
300 
180 
170

60
fin

Adamuz P.al 76

4680
4700
2197

n

Clero

n 

n

n 
» 

Lucena

Juan Martos Moreno 
El mismo
D. Juan López Palomino

»
26

6
5
6, 18 y 20

10
n
n

Lucena
ViUavioioaa

68
76

4523
4531

Propios 4 Córdoba Manuel Gutiérrez Concha 
El mismo

10
10

204526
n D. Antonio Castro Sánchez 10 160 »

4538 Antonio Muñoz Echevarría 10 250
104537

W » Antooio Castro Sánchez 10 246 n
4666

» n El mismo 10 220 10 »

4658
n El mismo 10 ISO 10 M

4625
íi D, Antonio Caballero Rede! 10 200 10 TÍ

4650 El mismo 10 180
50

n
4536

19 D. Manuel Gutiérrez Concha 10 161 n
4534 El mismo 10 170 n
4659 n

El mismo 10 151 ti

4616 D. Manuel Navarro García D 10 225
60

t)

4^63 Manuel Gutiérrez Concha ft 10 161 19
4689 Vill.'deOórdoba Tomás Moreno 5 198 Adamuz

6815X8 Clero Dos Torres Francisco Peralvo Calvo 26 20 43 88 Dos Terres
1433 Alcaracejos Francisco Curado Espejo 27 20 36 26 Alcaracejos
1265 a> Hinojosa Juan Ramírez O 20 31 26 Hinojosa

762858 Propios Doña Mencia Fernando López y López n 3 al 6 2001 20 Luque
4717 Vill.-deCórdoba Bartolomé Blanco 29 5 735 Adamuz
2417 6." Clero Córdoba Manuel Barú Riol 30 9 y 10 802 Palma

Córdoba 24 de Marzo de 1894.—Él Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Númoro 816
I^on Antonio Pineda López, Alcalde consti

tucional de esta viUa.
Hago sabor: que habiáíidose ferma

ge el registro fiiscal de todos loa edi 
^0^9 y solares existentea ea esto tér- 
ttiino municipa!, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al público en 
^^ Secretaría de este Ayuntamiento,

ggaa,,     ■■■ ■ ^—a—^—

por término de quince días, á contar 
desde esta fecha, con objeto de que los 
oontribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las recla
maciones que consideren justas, por 
medio de instancia dirigida á la refe
rida junta, y aconpañada de los doca- 
mentos juatifio ativoa correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para oonooimieuto de los inte
resados, á fin do que hagan uso del de
recho que les concede el art. 19 del re
glamento de Side Enero de 1894.

Espejo 24 de Marzo de 1894.—Anto
nio Pineda.

TORRECAMPO
Núm. 801

D. José Campos y Blanco, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal de mi presiden
cia, prévía censura del sehor Regidor 
Sindico, el proyecto del presupuesto 
ordinario que ha de regir en el próxi
mo año económico de 1894 à 95, que

da expuesto al público, por término de 
quince días en la Secretaria municipal, 
pan que loa vecinos de este término, 
puedan hacer contra el mismo las ob
jeciones que crean oportunas.

Torrecampo 20 de Marzo de 1894.— 
José Campos.

NUEVA CARTEYA
Número 808

Don Juan Eulogio Merino Poyato, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que presentadas al

4 CIRCULAR SOBRE LAS COLONIAS ESCOLARES

problema de la educacíóu fisica, y al lado do aquellas que tienden, 
uo solo à proporoioaar al niño condiciones saludables mientras per- 
®aneco en la Escuela, aceptando al efecto las modernas prescrip- 
uiones relacionadas con la coustrucción y el mobiliario higiénicos, 
^’uo también à íortalecerlo y adieatrarlo mediante la gimnasia y 
‘US juegos corporales, aparece una más amplia, abrazando la vida 
putera del niño, y aumiuistráudole con la mayor inteu.sidad posi
ble Un infiiijo benéfico que compense los deplorables efectos que la 
hereuciu y el medio a bieate le h'Jn ocasionado. La necesidad de 
esta influjo es tanto mayor en los grandes centros de población, 
‘Cuanto que eu ellos, á los hábitos sedentarios de la Escuela, à la ex 
cesiya permanencia de los niños en las ciases, á Io incompleto de 
^.p *^,^®*'“'®dios destinados al descanso, á la imperfección del tno- 
oihario y de lea locales, se une la funesta acción que sobre la salud 
Ejercen el aire viciado, la mala alimentación da las clases menesto- 

’^sas, la aglomeración de las familias en viviendas sin ventilación 
y 910 luz, y tantas otras causas que en el campo, ó no existen, ó se 

®naa neutralizadas por el mayor ejercicio corporal al aire libre, y
amplitud de espacio. De aquí que sea hoy la preoonpación más 

t *J^ ^^ ®^'gonoia más inmediatamente sentida, la do cuidar ante
° a aquellos niños,que aoumulados en las grandes poblaciones, 

laVk ^a ^'’^ ^' ®9erofüli3mo y debilitados por escaso alimento, por
*'-^^* ^® ^“^ y **® oouzliciones higiénicas en todo el régi- 

a ?“ ^^^®> hovan ya manifiesto ó latente el germen de la ane- 
cu^’ a 'k* ^®fi®'^®raoión Ó de la tuberculosis; de aquellos, en suma, 

y» débil y enfermiza coostitaoión demandan, como úuico reme- 
^ o. Una temporada de aire puro, de alimento sano y abundante y 
ta ^K^^® *“ ®' campo á todas horas. 3i además puede presidir á es
so '^°*^*'¿'“ elemento pedagógico, y en vez de encomendaría á per- 

^^balterua ó al cuidado meramente terapéutico del médico, ae 
sooia por entero á la Escuela; ai de los niños pobres, encien

das^’ ’**9'*Rico8, pálidos, de pecho hundido y piernas débiles, qne 
se ^**^® *“’ vacaciones vagan por las calles respirando aire nocivo, 
tío ^°^^ grupos da quince ó veinte, y bajo U dirección de su pro- 
jg _^^®9tro se loa envia un mes á la orilla del mar, ó á Io alto de 
daJ °’“*^®,®®’ tendremos unida la higiene y la pedagogía en una ver- 

^ra Coloaiu escolar de vacaciones.
tu ' ' * * ®u efecto, tuvo eu origen desde 1876 esta admirable iusti- 

oion en Suiza, y cou este carácter, á que debe maravillosos reaul- 
°*’ ®®,^^.^’■tendido rápidamente por todo el mondo. Importa, 

P r oonaígoiente, no adulterarlo y tener siempre en cuenta que

IIMSTEP BE FOUEíiTO

OIRSCCIOI SBEBll D! USTBllCCIDI m»

SOBRE LAS COLONIAS ESCOLARES

CÎCfirFtüOB-A.

imprenta Y LIBRERÍA DEL “DIARIO,, 
Letrados 18 y San remando 34
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Aynntamianto de mi presidencia las 
onenbas municipales de los ejercicios 
económicos de 1899 á 90, 80 4 91 y 91 
á 92 por los respectivos cuentadantes, 
se encuentran de manifiesto, por tér
mino de quince días, en la Secretaria 
municipal, para su examen por los ve
cinos, según previene la ley orgánica 
del ramo en su art. 61.

Nueva Carteya 19de Marzo de 1894. 
—El Alcalde, Juan E. Meriao.-P.S.M,. 
El Secretario, Gregorio Garcia.

LUQUE
Número 809 

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber.* que censurado por el 

Eegidor Síndico y aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para 1894 á 86, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
contados desde la focha en que aparez
ca este anuncio en el Boletín Oficial, 
P''ra que puedan examinarlo y dedu
cir contra el mismo las reclamaoioues 
que estimen.

Luqoe 20 de Marzo de 1894.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

AEEfflÂljEÏÏTO'DÎBENAffiÎ
Núm, 823

Don Manuel de Rojos y Roldán, Subalterno 
ejecutivo d« Hacienda en esta villa, en au
sencia del ajente y por autorización legal.
Hago saber: qae por esta Ajenoia ea 

instruyen expedientes ejecutivos por 

débitos de contribución territorial con
tra los individuos que se expresarán, á 
loe que para hacer sos cuotas efectivas 
se les venden en pública subasta y en 
retasa, las fincas siguientes:

pts. Ots.

Juan Cabello Parra, 13 fa
negas olivar,partido Segovia, 
en 164667

Marja Rosario Torres Pin
to, una casa calle Feria nú
mero 34,en 626

Gerónimo Velasco Ruiz, 30 
fanegas olivar, en Segovia, en 3700

Manuela Arjona Cid, una 
fanega tierra, partido Solana, 
en 46667

Cuya subasta tendrá lugar en esta 
Ajenoia, sita en esta villa, calle Iglesia 
núm. 8, 9.“, el día 26 del corriente y 
hora de las doce á la una de su tarde, 
siendo posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de la can
tidad en que han sido retasadas.

Benamejí 17 de Marzo de 1894 — 
Manuel Rojas.

Hago saber.' que por esta á jenoia se 
instruyen expedientes ejecutivos por 
débitosde contribución territorial, con 
tra los individuos que se expresarán, 
á los que para hacer sus cuotas efecti
vas,se les venden en pública subasta y 
en retasa, tas fincas siguientes:

Fts. Cts.

Isidro Arjona Garcia, 3 fa
negas olivar. Solana, en 1400

Josfa García Cabello, 11 
celemines tierra, en Mejorías, 
en 29334

Otra suerte de 6 celemines 
de ídem, en ídem, en 160

Francisco López Espejo, un a 
fanega tierra, partido Pozuelo, 
en 46667

José Montes Villalba, una 
fanega ídem, en 466 67

Juan Pino Martín, una fa
nega tierra. Cañada Fuente, en 720

José López Ramírez, una 
fanega olivar, partido Cortijo 
alto, en 960

Obra suerte olivar, de una 
fanega y Gcelemínes,en ídem, 

¡en 960
i Otra suerte ídem, de una 
| fanega y 6 cele mines, en ídem, 
¡en 960 
| Otra ídem de tierra, hoy 
¡ olivar, de 9 celemines,en Re- 
1 diles, en 240
¡ Juan Muñoz Domínguez, 2 
' fanegas 11 y 1(4 celemines, 
i olivar, Solana, ea 1748 48
’ Miguel Orellana García, 2 
: fanegas tierra, en Tinaja, en 1440

Manuel Velasco Domin- 
i guez, una casa posada, calle 

Aguilar, núm, 69, en 3750 
j Cuya subasta tendrá lugar cu esta 
; Ajenoia, sita en esta villa, calle Iglesia 
' núm. 8, 2.*, el día 27 del que cursa y 
1 hora de las doce á la una de su tarde, 
: siendo posturas admisibles las que ou- 
, bran las dos terceras partes de la can

tidad en que han sido retasadas.
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Sección de anuncios
En la imprenta del J)Jyi' 

BIO DJS COW 0BA> 
Letrados 18, se hallan de venta- 
los documentos siguientes:

Formularios para cuentas ds 
Alcaldía y Depositaría municipali 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libr^" 
mientos, balances, cuentas trimes
trales, etc. etc.

Aueva matrícula industrial-
Altas y bajas de matrícula.
Guías de caballerías.
Modelación del apéndice al 

arail! aramiento.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las fc-ecre- 
tarías municipales.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del J^íarin de Górdohff.

ÍIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

CIRCUL-AR

SOBRE LAS COLONIAS ESCOLARES

La Real orden de 26 de Julio de 1892, dictada cou el laudable’ 
objeto de procurar el desarrollo de las Colonias escolares de vaca* 
clones, hubiera sido ineficaz siu el necesario complemento que acá* 
ba de tener en el actual presupuesto de lastrucoión pública, dond® 
por primera vez se ha consignado una partida especial para ayudar 
a la creación y sostenimiemo de tan importautisima institueii» 
pedagógica.

Sus resultados han sido inmediatos; el impulso ha producido sC 
efecto, y en distintas regiones se han organizado Colonias escola' 
res á ejemplo de las del Museo Nacional pedagógico, iniciador d^ 
ellas en nuestro país hace ya siete años.

Mas como quiera qne per eu misma novedad puede desconoces' 
se el verdadero y genuino carácter de tal institución, y fácilmente’ 
por tanto, aun con el mejor buen deseo, desnaturalizaría al inten' 
tar su establecimiento; esta Dirección general bs acordado trasíoi* 
tir á V. S. aquellas notas fundamentales que caracterizan sustaú' 
cialmente á las Colonias escolares, y que deben servir de norteó 
para la concesión dt auxilios y subvencionas á las mismas, esp^j 
raudo, ai efecto, del celo de V. S., que se servirá comuoicarlas * 
los Centros y funcionarios de su mando, para el más exacto cuín* 
pliinlauto.

Entre las distintas direcciones que concurren hoy á resolver o^
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